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M E M O R I  A D E S O R I  P I  I  V A 

Correspondiente a un Modelo de u tilid ad  que se so l ic i­
ta  en BspaRa por Veinte años, a favor de Areitio Dis­

tribuciones S.A*, ARED1SA, entidad española, estable­
cida en Madrid, ca lle  Orense nP 3, por:

"CARTERA PORTA-DOCUMENTOS DE DUBLE USO"

El presente invento, se re fiere , como su. enunciado 
indica a una cartera porta-documentos de dobie uso.

Dos carac te r ística * fundamentales prevalecen en ia  
industria de l a  fabricación de artícu los destinados ai 
archivo y transporte de documentos: su manejabilidad -  

para ei f á c i l  transporte y i a  máxima capacidad de ca­
bida*

Ello es debido a l factor predominante que reguia la  

actividad mercantil de nuestro tiempo: máximo aprovecha­
miento del esfuerzo con e i menor desgaste posible y ob­

tención dei ¡mayor rendimiento y e fic ien cia  de io s  a r t í ­
culos que deban cumplir una finalidad  determinada*

Los usuarios de la s  carteras portar-documentos has­

ta  ahora se habían beneficiado da io s adelantos indas-
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- tr ia ie e  en este ea^po, en cuanto a perdida de peso, eco­
nomía en ei coste per la  aplicación de p lá stico s en i a *  
coafección de dichos artícu lo s, una más raciona^ d is tr i­

bución en Ace compartimientos guardadores de documentos -  

y mayor duración en l a  vida activa de dichas Carteras.
Bato en el orden práctico y funcional, que en cuanto a i-  

orden e stá tico , sin  desvirtuar ninguno de io s adelantos 
conseguidos, se obtenía una presentación agradable y bd- 

A A a .

Sin embargo, Aa u tilizac ión  de dichos enseres porta- 

documentos ha estado restringida a esta  función sin  re­
parar en mayores beneficios para e i  usuario, restando a 
su cometido mayores posibilidades de servicio .

Gomo es natural, l a  u tilizac ión  de dichas c a r te r a s *  
re apánden a una, necesidad primordial: e i dejar a i usua—

¡
rio la  mayor libertad  de movimientos evitando ei engorro ¡

dei transporte de documentos, lega jo s, e tc ., en p a r t id o -  !
!

nes, y unificando en su in terior todo este transporte — 
fraccionado. [

BEs de sobre conocido el engorro que supone ei llev ar } 

un paraguas en unión de otros objetos, l a  fabricación de ¡ 

este artículo protector ha estado dirigida en estos ó it i-  ! 
moa aRoe a la  pórdida de peso y a ia  reducción de su ta- [ 
maño. Slm embargo, aun cuando se ha aportado muchos bene- ¡ 
f le io s  para s& transporte, no se han eliminado dei todo -   ̂

lo s  inconvenientes de su independencia en relación a cuai-t 
quier otro objeto, con l a  posib ilidad  de extravie, bien -  ¡ 
por oivido o por otras causas.

B1 presente invento, recogiendo la s  necesidades apun- } 

tadas más arriba, y basándose en io s  principios ¡ya enume- }
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-rados de funcionalidad, aprovechamiento máximo de ia  ca­

pacidad de transporte, practicidad en ei mismo, y ei imi­
tación de objetos fraccionados a n ev ar  por ei usuario, 
ha recogido Aas ventajas que supone ensanchar ei campo 
de u tilizac ión  de Aas carteras porta-documentos con una 

dobAe función: Aa propia en s i  y como estuche portador - 
de paraguas.

A este f in  ha creado una cartera de doble cometido, -  
a cuyo f in  se prevá en Aa zona adyacente a i a  base y en -  

su la te ra l un departamento destinado a l a  colocación de -  
un paraguas de tipo telescópico. Dicho implemento podrá — 
ser independiente de su estuche o bien la  funda dea. mismo 
podrá e star  unida en parte a i cuerpo de ia  cartera p a r a -  

mayor fCgutidgd en beneficio dei usuario, de ta i forma, -  

que pueda ser sacado dei compartimiento contenedor dai ** 
paraguas por deslizamiento hasta un pinto determinado,a 

p artir  dai cual por apertura de la  funda de òste, se in ­
dependiza su cuerpo dei de la  cartera, l a  que queda adOtre— i 
rida a dicha funda.

Para una mejor comprensión dei invento y que e i mismo 
pueda ser fácilmente llevado a la  ¡práctica en io s  adjua-* -  
t i s  dibujos se ha ilustrado un ejemplo preferido de rea­

lización , dado a títu io  informativo y no lim itativo , y en 
io s  cuaies:

La Figura i  es una representación esquemática dei in­
vento que maestra la  incorporación del paraguas a la  car­
tera porta-documentos, y

La Figura 2 muestra en posición lím ite de extracción 

y con ia  funda abierta dei paraguas para la  inmediata u ti­
lización  del mismo. ¡
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3n atención a urna mayor sim plificación en Aa descrip­

ción expositiva dei invento, en la s  figuras partee igua­
le s  han sido afectadas de referencias idónticas:

Tomando como base ia  piasmación grá fica  dei invento - 
a continuación se c ita  la  nomenclatura de sus d istin tas -  
partes componentes*

N* i . -  Cuerpo de 1a cartera
NP 2 .-  Asas portadoras

NS 3*- Cierre de cremallera "DIANA"
N* 4 .-  Compartimento destinado a i paraguas 

N* 5*- Cierre de cremallera "DIANA"
Ns 6 .-  Paraguas 
NS Funda del paraguas 

NS 8 .-  Asa extraetora del paraguas 
N* 9 *- Base de la  cartera

Una vez enumeradas sus partes correspondientes a con­
tinuación se describe la s  relaciones que guardan entre s i

y su  funcionamiento. !
¡

Sobre ei cueipo de i a  cartera 1, p rovista  de dos a sas t 

abatibies portadoras 2, y con independencia dei compartí- ¡ 

miento general cerrado por la  cremallera DIANA 3* se pra- ( 
vó un departamento 4 situado en l a  zona in ferior adyacen- ¡
te  a la  base 9 de la  cartera i  y provisto dicho compartí- )

miento 4 de un cierre de cremallera, inoxidable Diana 5# y  ̂
destinado a i a  ocultación y transporte dsi eueipo del pa- ¡ 
raguas 6, provisto de su funda impermeable correspondían- ¡íte / y de una asa o agarradero 8 destinado a i a  extracción  ̂
del paraguas del compartimiento-estuche 4.

Para l a  extracción dei paraguas 6 del compartimiento 4, ¡ 
basta proceder a l a  qpertura del cierre de cremallera 5 y
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a s ir  s i  agarradero 8, y por deslizamiento dei cuerpo del 
paraguas 6 sobre l a  superficie in terio r del compartimien­
to 4, ea sacado a i  exterior dei cuerpo de la  cartera 1, 
precediéndose a l desfunde del cuerpo del paraguas 6. Eh 
una variante del invento, l a  funda dei paraguas 6 puede 
e star  unida en un punto a i  cuerpo de l a  cartera 1, para 

ev itar su perdida o exceso de imaniobra, procediendose ai 
desfunde dei cuerpo telescópico del paraguas 6 sin  aban­
donar date del todo e l compartimiento 4+

La impermeabilidad de la s  paredes dei compartimiento 

4 y ia  naturaleza del cierre de cremallera 5 evitan en to­
do momento que el usuario pueda mojarse una vez vuelto a 
su estuche o compartimiento 4 e i paraguas 6.

La conceptuación estructural dei cuerpo de ia  cartera 
A evita un mayor abuAtamiento de sus líneas ni incomodidad 
en eA transporte en su dobAS función*

Oamo es perfectamente comprensibAe para Aos tócnicos 
en la  materia podrán ser introducidas cuantas modificacio­
nes de tamaño,forma, disposición y naturaleza de ios ele­
mentos integrantes dei invento se consideren n ecesar ia s_

para un mejor logro de io s  fin es dea mismo, siempre que no ! 
se a ltere  su eseneiaiidad prim itiva, y cuya descripción - 
ha sido fa c ilita d a  a títu io  ilu strativo  y no lim itativo ,-  
debiéndose interpretar io s  conceptos expuestos en su más 
amplia acepción*

E„P. A,... ¡
D escrita suficientemente l a  naturaleza dei objeto de j 

l a  presente so lic itu d  de Modero de u tilid ad  se deciara de i 

propia y nueva invención en España s i  contenido en ras s i-  [
R E I  V I  N D I C A C I O N E Si
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i3 .— Cartera porta—documentos de dobj.e uso, ca­
racterizada por disponerse en j.a zona in ferior y ad­
yacente a  l a  base, y en uno de io s  la te ra le s  de un 

compartimiento destinado a ia  ubicación dei cuerpo 
de un paraguas de tipo telescópico*

23*- Cartera porta-documentos de dobie uso, se­
gún se reivindica en e i punto i ,  caracterizada pon­

qué ei compartimiento destinado a ia  colocación dei 
paraguas da tipo telescópico presente sus paredes im­
permeables e independientes dei resto dei cuerpo de 

la  cartera y viene cerrado por una cremallera inoxi­
dable.

3 **-  Cartera porta-documentos de doble uso, se­
gún se reivindica en io s  puntos anteriores, caracte­
rizada porque i a  funda protectora der paraguas te les­
cópico puede estar  unida en un punto y en su extremo 
posterior a i  cuerpo dei compartimiento.

43*- Cartera porta-documentos de doble uso*
Todo e iio  ta i  y como se describe en @i cuerpo de 

la  presente Memoria, se reivindica en su nota y se re­
presenta a títu lo  de ejemplo en ia  adjunta hoja de - 
pianos.

Esta Memoria consta de se is  hojas fo liadas y ¡me­
canografiadas a dos espacios por una soia de sus caras*

¡Madrid, 3 0 SEP 1965
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